
CG/089/2014 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinte de noviembre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por el ciudadano J. Jesús Vilches 
Muñoz, sobre la aplicación e interpretación de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con 
diversos aspectos concernientes a los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.  

 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 
TERCERO. Que en el escrito signado por el ciudadano J. Jesús Vilches 

Muñoz, presentado el doce de noviembre de dos mil catorce en este Instituto 
Electoral, se formula la consulta siguiente: 
 

“[…]1.- Considerando que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato emitió el acuerdo CG/083/2014 en sesión extraordinaria del 
siete de noviembre de dos mil catorce donde determina que ‘… las firmas de 
apoyo ciudadano en favor del aspirante a candidato independiente a 
presidente municipal que renuncie, no son válidas en beneficio del ciudadano 
que lo sustituya, pues otorgarles eficacia constituiría una simulación en 
perjuicio de la voluntad de los ciudadanos que manifestaron su apoyo al 
aspirante que renunció.’, cabe, entonces, preguntar: 
 
a) ¿Si hay sustituciones en la planilla de aspirantes a candidatos 

independientes a integrantes del ayuntamiento, el plazo de cuarenta y 
cinco días para obtener el apoyo ciudadano, al que se refiere el artículo 
298, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, se renueva a partir de que el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Guanajuato emita la constancia de aspirantes a 
candidatos independientes con las sustituciones dichas o, en cambio, el plazo 
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no se renueva, quedando un plazo fijo de cuarenta y cinco días en total que 
incluya la primera y la segunda, o subsecuentes, planillas? 

 
b) En un caso límite, si renunciara el aspirante a candidato a doceavo regidor 

suplente, de la planilla de aspirantes a candidatos independientes para la 
integración de ayuntamiento de León, Guanajuato, el diecinueve de marzo 
del año 2015, ¿causaría esto la invalidación de las firmas de apoyo 
ciudadano de dicha planilla? 

 
2.- ¿Es válido seguir recabando firmas de apoyo ciudadano, tocando casa por 
casa, o recibiéndolas en una oficina, después de los cuarenta y cinco días 
marcados en el artículo 298, fracción III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para los aspirantes a 
candidatos independientes para la integración de ayuntamiento, tomando la 
precaución de no hacer reuniones públicas, asambleas o marchas de las que 
habla el artículo 299 de la misma ley? 

 
3.- Si no es válido seguir recabando las firmas citadas en el párrafo anterior 
después de los cuarenta y cinco días citados, ¿hay o habrá un mecanismo, 
acuerdo, disposición o control para evitarlo, o se confía sólo en la buena fe de 
las partes? Y, si hay o habrá ese mecanismo, ¿se tomará en cuenta el tiempo 
para ordenar, procesar y corregir la información y la documentación 
relacionada con las firmas de apoyo ciudadano? 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal.  
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la ley 

electoral local, es atribución del Consejo General desahogar las dudas que se le 
presenten sobre la aplicación e interpretación de la propia ley. 
 

SEXTO. El primer punto de la consulta contiene dos preguntas. La primera 
es: 

 
¿Si hay sustituciones en la planilla de aspirantes a candidatos independientes 
a integrantes del ayuntamiento, el plazo de cuarenta y cinco días para obtener 
el apoyo ciudadano, al que se refiere el artículo 298, fracción III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
renueva a partir de que el Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato 
emita la constancia de aspirantes a candidatos independientes con las 
sustituciones dichas o, en cambio, el plazo no se renueva, quedando un plazo fijo 
de cuarenta y cinco días en total que incluya la primera y la segunda, o 
subsecuentes, planillas? 

 
En el acuerdo CG/055/2014, emitido por este Consejo General el cinco 

de septiembre de dos mil catorce, y en la convocatoria se determinó que los 
aspirantes a candidatos independientes a integrar los ayuntamientos podrían 
recabar el apoyo ciudadano durante el proceso electoral 2014-2015, a partir del 
ocho de octubre de dos mil catorce y deberían concluir, a más tardar, el veintiuno 
de noviembre de dos mil catorce. De esta previsión se colige que ese plazo es 
único y no se puede renovar por ninguna causa. 

En un caso límite, si renunciara el aspirante a candidato a doceavo regidor 
suplente, de la planilla de aspirantes a candidatos independientes para la 
integración de ayuntamiento de León, Guanajuato, el diecinueve de marzo del 
año 2015, ¿causaría esto la invalidación de las firmas de apoyo ciudadano de 
dicha planilla? 
 
La renuncia del aspirante a candidato a doceavo regidor suplente no 
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invalida las firmas otorgadas a la planilla, pues no existe ninguna disposición 
legal que prevea esa consecuencia. 

 
SÉPTIMO. Otra pregunta es: 
 
2.- ¿Es válido seguir recabando firmas de apoyo ciudadano, tocando casa por 
casa, o recibiéndolas en una oficina, después de los cuarenta y cinco días 
marcados en el artículo 298, fracción III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para los aspirantes a 
candidatos independientes para la integración de ayuntamiento, tomando la 
precaución de no hacer reuniones públicas, asambleas o marchas de las que 
habla el artículo 299 de la misma ley? 

 
Como se indicó al responder el primer cuestionamiento, el plazo legal 

para recabar el apoyo ciudadano es único y se limita al periodo comprendido 
entre el ocho de octubre y el veintiuno de noviembre de dos mil catorce. Por 
tanto, no es válido recabar firmas de apoyo ciudadano, en ninguna forma, 
después de ese plazo. 

 
OCTAVO. La última pregunta es: 

 
3.- Si no es válido seguir recabando las firmas citadas en el párrafo anterior 
después de los cuarenta y cinco días citados, ¿hay o habrá un mecanismo, 
acuerdo, disposición o control para evitarlo, o se confía sólo en la buena fe de 
las partes? Y, si hay o habrá ese mecanismo, ¿se tomará en cuenta el tiempo 
para ordenar, procesar y corregir la información y la documentación 
relacionada con las firmas de apoyo ciudadano? 
 
En fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, este Consejo General 

emitió el acuerdo CG/088/2014, mediante el cual se determinan medidas para 
preservar el principio de legalidad en relación con el apoyo ciudadano a las 
candidaturas independientes en el proceso electoral local 2014-2015, en el que se 
establece un plazo prudente para organizar las cédulas de apoyo ciudadano que 
hayan recabado los aspirantes a candidatos independientes. 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción XXVI, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En términos de los considerandos sexto, séptimo y octavo, se 

da respuesta a la consulta formulada por el ciudadano J. Jesús Vilches Muñoz, 
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sobre la aplicación e interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con diversos aspectos 
concernientes a los aspirantes a candidatos independientes. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
 Notifíquese personalmente al ciudadano consultante. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


